
“EVALUACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DEL 5% DE SUPERFICIE PARA SISTEMAS DE RETENCIÓN DE NUTRIENTES CON 
OBJETO DE REDUCIR LA CONTAMINACIÓN DIFUSA AGRARIA, SEGÚN LAS DIRECTRICES DE LA LEY 3/2020 DE 

RECUPERACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MAR MENOR.”
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Objetivos:

Establecer en el CIFEA de Torre-Pacheco distintos tipos de parcelas demostrativas destinadas a cubrir el 5 

por 100 de la superficie de cada explotación con sistemas de retención de nutrientes con objeto de 

comprobar el desarrollo de las plantas en los sistemas empleados.

Descripción:

Se revegetaron taludes de embalse y una parcela ubicada en zona marginal de desagüe de la explotación

con diferentes arbustos y planta herbácea autóctona, con el objetivo de reducir la erosión y mejorar el

paisaje. Se implantan: albardín o esparto basto, salsola, mirto, romero, esparto, aladierno, tomillo, salvia

y algarrobo como especie arbórea.

Fecha de plantación: 2019 Superficie: 625 m2


